FUNDACIONES DE  INTERES PRIVADO.

Las Fundaciones de Interés Privado son entidades legales, creadas por la Ley N°25 de 12 de junio de 1995, con características de organización similares a las sociedades anónimas y la estructura y administración a la de los fideicomisos.Tienen existencia y personalidad jurídica propia, al igual que las sociedades anónimas, y son ampliamente utilizadas para fines familiares, religiosos, públicos o de caridad. Son similares a las “Stiftung” de Liechtenstein y fueron creadas siguiendo el modelo de estas últimas.

Las Fundaciones de Interés Privado son entidades creadas por un fundador, con fines privados o de beneficio particular expresado por el fundador. No pueden las Fundaciones de Interés Privado dedicarse a actividades comerciales como fin u objetivo propio, mas sin embargo están autorizadas a efectuar operaciones comerciales y negocios encaminados al cumplimiento de sus fines y objetivos. Pueden además, ejercer los derechos como propietario de acciones de capital social de sociedades anónimas, las cuales sean parte de sus activos.

Este nuevo instrumento introducido por nuestra legislación, es un complemento de las conocidas Sociedades Anónimas panameñas, con fines familiares, particulares y de planificación de capital, a causa de su simplicidad, privacidad, flexibilidad y confiabilidad. Además no están sujetas a demasiadas formalidades o requerimientos y su costo es muy competitivo con respecto a aquellas de otras jurisdicciones.

CONSTITUCION O FUNDACION.

Su constitución o fundación es tan simple como la constitución de una sociedad anónima. Las Fundaciones pueden ser creadas o fundadas por una o más personas o sociedades, sea en forma directa o a través de terceras personas, tales como el Agente Residente de la Fundación, mediante la expedición de un Acta Fundacional que regirá a la Fundación. Este Acta debe ser notarizada e inscrita en el Registro Público.

Para constituir una Fundación, el Acta Fundacional deberá contener los siguientes requisitos:

1.  Nombre de la Fundación, que no puede ser igual ni similar al de otra Fundación constituida en Panamá.

2.  El patrimonio o capital inicial, que no será menor a US$10,000.00.

3.  La designación, con las generales completas, de los miembros de Consejo de Fundación.

4.  El domicilio de la Fundación, que podrá ser en cualquier lugar del mundo.

5.  El nombre y domicilio del Agente Residente de la Fundación en la República de Panamá, quien deberá ser abogado o firma de abogados.

6.  Los fines y objetivos de la Fundación.

7.  La forma de designar a los beneficiarios de la Fundación.

8.  La reserva del derecho de modificar el Acta Fundacional, cuando se considere conveniente.

9.  La duración de la Fundación.

10.  El destino que se dará a los bienes de la Fundación y la forma de liquidación del patrimonio, en caso de disolución.

11.  Cualquier otra cláusula lícita que el Fundador considere conveniente.

Una vez es registrada la escritura pública de constitución de la Fundación, la misma adquiere existencia y es apta para cumplir con sus objetivos y adquirir y poseer bienes de cualquier tipo, así como obligaciones contractuales, y ser parte en procesos administrativos y judiciales.

No es necesaria la aprobación gubernamental para la constitución de una Fundación, ni para efectuar modificaciones del Acta Fundacional, ni para nombramientos o designaciones de beneficiarios o de miembros del Consejo de Fundación. El manejo y administración de la sociedad no están sujetos a la inspección de ninguna autoridad, salvo sea requerido de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 25 de 1995.

Más aún, la Ley establece la obligatoriedad para los miembros del Consejo de Fundación, del organismo fiscalizador, así como de los funcionarios o personas que tengan conocimiento de las actividades de la Fundación, de guardar estricta confidencialidad respecto de dicha información, salvo sean requeridos legalmente por las autoridades competentes, con lo cual se asegura la privacidad de la Fundación de Interés Privado.

PATRIMONIO Y BIENES DE LA FUNDACION.

El patrimonio y los bienes de la Fundación pueden ser obtenidos como resultado de cualquier acto o negocio lícito y pueden ser bienes de cualquier tipo o naturaleza, presentes o futuros, sean bienes inmuebles, valores como acciones, bonos y papeles comerciales, dineros, entre otros.

El patrimonio y los bienes de la Fundación pueden ser aumentados en cualquier momento y no existe restricción sobre dichos aumentos. Una vez es organizada la Fundación, el Fundador deberá cumplir con su obligación de transferir y entregar a la Fundación bienes por un valor igual o mayor a la suma de US$10,000.00, el cual es el capital mínimo de la Fundación.

El patrimonio y los bienes de la Fundación son separados e independientes de los bienes personales del Fundador. Por lo tanto dicho patrimonio y bienes fundacionales no podrán ser secuestrados, embargados o sujetos a cualquier acción o demanda, como resultado de obligaciones o responsabilidad del Fundador o de los beneficiarios de la Fundación.

Los acreedores de una Fundación tienen derecho a objetar o reclamar contra la creación de una Fundación o la transferencia de patrimonio o bienes a la misma, si esto representa una acción fraudulenta en contra de sus créditos. Los derechos y acciones de los acreedores prescribirán a los tres (3) años a partir del registro de la Fundación en el Registro Público.

EL FUNDADOR Y LOS BENEFICIARIOS.

La Fundación de Interés Privado debe ser creada por uno o más Fundadores, los cuales podrán ser personas naturales o jurídicas.

El Fundador en el Acta Fundacional podrá adoptar las disposiciones que estime convenientes, siempre que no sean contrarias a la Ley, la moral y las buenas costumbres. Podrá ser miembro del Consejo de Fundación, del organismo fiscalizador e incluso puede ser beneficiario de la Fundación.

Podrá además el Fundador, entre otras disposiciones, reservar para sí el derecho de modificar las disposiciones del Acta Fundacional, la remoción y designación de miembros del Consejo de Fundación y del organismo de fiscalización, y la designación o forma de designación de los beneficiarios de la Fundación.

En el Acta Fundacional deberá establecerse, bien la designación de los beneficiarios de la Fundación o la forma en que los mismos pueden ser designados con certeza.

Los beneficiarios han de recibir los frutos de la Fundación de acuerdo a lo establecido en el Acta Fundacional y tendrán derecho a exigir que se cumpla lo establecido en la misma, respecto a los derechos en ella establecidos en su beneficio.

Al mantener un interés directo en la Fundación, podrán los beneficiarios exigir cuentas de la gestión del Consejo de Fundación, impugnar todos aquellos actos de la fundación que lesionen los derechos que ésta les confiere, e incluso solicitar la remoción, ya sea a través del organismo fiscalizador o a través de las autoridades judiciales competentes, de miembros del Consejo de Fundación.

CONSEJO DE FUNDACION Y ORGANOS DE FISCALIZACION.

Toda Fundación deberá tener un Consejo de Fundación, el cual tendrá el deber de llevar a cabo los objetivos y propósitos establecidos en el Acta Fundacional. Los miembros del Consejo de Fundación son designados y reemplazados por el Fundador o su apoderado.

Los deberes y responsabilidades de los miembros del Consejo de Fundación deberán ser establecidos en el Acta Fundacional. Si el Consejo de Fundación está compuesto de sociedades, el mínimo de miembros será de uno (1), y si es constituido por personas, el mínimo será de tres (3), cuyos nombres y domicilio deberán ser establecidos en el Acta Fundacional.

Los miembros del Consejo de Fundación deberán mantener informados a los beneficiarios de la Fundación acerca de su situación financiera y de sus bienes, al menos una (1) vez al año. No existe obligación de presentar reportes a las autoridades panameñas, salvo legalmente sea requerido. Además, en cumplimiento de los objetivos de la Fundación la Junta deberá entregar a los beneficiarios de la Fundación los bienes o dineros a que tienen derecho, de acuerdo a lo establecido en el Acta Fundacional.

Podrá el Fundador establecer además, los órganos de fiscalización, que estime necesarios. Podrán ser órganos de fiscalización cualquier persona natural o jurídica así designada por el Acta Fundacional o sus reglamentos, y los mismos podrán ser auditores, protectores de la fundación u otros similares.

El órgano de fiscalización tendrá las facultades que le asigne el Acta Fundacional y entre otras exigir cuentas de la gestión del Consejo de Fundación,  aprobar o desaprobar las medidas tomadas por éste, modificar fines y objetivos de la Fundación, custodiar bienes de la Fundación, e incluir o excluir beneficiarios de la Fundación.

IRREVOCABILIDAD.

Serán irrevocables las Fundaciones salvo cualquiera de los siguientes casos:

1.  Si el Acta Fundacional no ha sido inscrita en el Registro Público.

2.  Si el Acta Fundacional así lo indica.

3.  Por cualquier razón establecida en la Ley Panameña para revocar una donación.

La transferencia de bienes a la Fundación de parte del Fundador o de cualquiera otra persona será irrevocable, al menos que se indique lo contrario en el acto o documento de traspaso.

Las Fundaciones creadas con el fin de tener efectos después de fallecer el Fundador, pueden ser revocadas por éste en cualquier momento.

FUNDACIONES DE CARACTER SUCESORIO.

Podrán crearse Fundaciones de Interés Privado que surtan efecto después de la muerte del Fundador, con carácter sucesorio, sin que sean requeridas las formalidades de un testamento. Se considerarán creadas con anterioridad al fallecimiento del Fundador, aún cuando fuesen registradas con posterioridad, respecto de los bienes que el Fundador haya acordado traspasar al patrimonio de la Fundación.

En tal sentido no se requerirá el trámite de un juicio sucesorio para efectuar el traspaso de dichos bienes al patrimonio de la Fundación y el cumplimiento de los objetivos y fines de la Fundación correrá por cuenta del Consejo de Fundación de acuerdo a las disposiciones del Acta Fundacional y de sus reglamentos.

DISOLUCION Y LIQUIDACION.

Una Fundación puede ser disuelta en cualquier momento como resultado de cualquiera de las siguientes causas:

1.  Cuando los objetivos de la Fundación como han sido establecidos en el Acta Fundacional, han sido cumplidos.

2.  Cuando exista incumplimiento de los objetivos de la Fundación o porque es imposible el cumplimiento de los mismos.

3.  Cuando el Fundador revoca la Fundación.

4.  Cuando la Fundación entra en estado de bancarrota.

5.  Cuando la duración de la Fundación, como es establecida en el Acta Fundacional, expira.

6.  Cuando los bienes de la Fundación son perdidos o se extinguen.

7.  Cuando se cumple cualquiera de las otras causales de disolución establecidas en el Acta Fundacional.

El proceso de disolución es idéntico al de las sociedades anónimas y requerirá de la inscripción de la misma en el Registro Público.

BENEFICIOS FISCALES.

La ley panameña establece que la organización de una Fundación, la modificación de su Acta Fundacional o reglamentos, ni su disolución, estarán sujetas a cualquier tipo de impuesto, ni tampoco lo estarán la cesión, transferencia ni aseguramiento de cualquiera de los bienes de la Fundación.

Al igual que con las sociedades anónimas, el ingreso producido por los bienes de la Fundación, no estará sujeto a impuestos, contribuciones, tasas ni obligaciones de cualquier clase, siempre que:

1.  Dichos bienes estén localizados fuera de la República de Panamá.

2.  Consistan dichos bienes de cuentas de ahorros o depósitos a plazo o acciones de capital social o valores de cualquier clase, emitidos por compañías cuyo ingreso no es obtenido ni producido dentro de la República de Panamá, o cuando dicho ingreso no está sujeto a impuestos en este país, aún cuando las acciones o valores propiedad de la Fundación son mantenidos en la República de Panamá.

También estará exenta del pago de todo tipo de impuesto o tasa, la transferencia o cesión de bienes inmuebles, títulos, valores, dineros o bienes de cualquier tipo, a favor de los parientes dentro del primer grado de consanguinidad o a favor del cónyuge del Fundador, en cumplimiento de lo establecido en los objetivos de la Fundación, como resultado de la disolución y liquidación de la misma.

Todas las Fundaciones estarán obligadas a pagar una Tasa Unica Anual de US$250.00, a partir de su constitución y en una base anual en dicha fecha.

FUNDACIONES EXTRANJERAS.

Una Fundación de Interés Privado debidamente organizada en otro país, por ejemplo Liechtenstein, puede ser redomiciliada en Panamá y adoptar la Ley 25 de 1995 como disposición legal aplicable a la misma, mediante el registro de su instrumento fundacional, además de un certificado de existencia expedido por las autoridades del país en el cual fue constituida, y de una declaración jurada de su Consejo de Administración o Junta Directiva, estableciendo el interés y la autorización para registrar dicha Fundación en nuestro país, como una Fundación de Interés Privado Panameña.

